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1. El módulo de ingreso excepcional y 
actualizaciones PIE se habilitará una 
vez que la mayoría de las regiones 
retornen del receso de vacaciones 
de invierno desde el 17 de julio hasta 
el 14 de septiembre. De igual manera 
cada región puede acotar este proceso, 
por lo que es importante informarse 
del plazo que se establecerá en su 
región a través de la Secretaría Regional 
Ministerial de Educación respectiva.

2. Todos los diagnósticos de estudiantes 
nuevos en ingreso excepcional 2023 
asociados a discapacidad, cuya vigencia 
o antigüedad máxima estaba fijada en 
12 meses, se extenderán a 24 meses, 
esto debido a las condiciones sanitarias 
existentes y la dificultad para acceder 
a médicos especialistas.
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3. Respecto de estudiantes autorizados 
excepcionalmente el año 2022, no 
se requerirá una nueva revisión de la 
Secretaría Ministerial de Educación. 
La postulación se efectuará solo con 
un clic en plataforma, debiendo el 
establecimiento agregar las horas de 
apoyo necesarias, lo que será verificado.

4. Los estudiantes que necesiten un 
cambio de diagnóstico no requerirán 
escanear y subir informes profesionales. 
Para esto solo deberán efectuar el 
cambio en la plataforma y mantener 
la documentación de respaldo en la 
carpeta del estudiante.
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